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ORDENANZAS 
Río Tercero, 13 de agosto de 2020 

ORDENANZA Nº Or 4342/2020 C.D. 
VISTO: La Ley Provincial Nº 10702  y el Decreto Nº 521/2020; 
Y CONSIDERANDO: Que a través de la Ley Nº 10702, se establece el “Régimen Sancionatorio Excepcional 
Emergencia Sanitaria COVID 19” que regirá para toda persona humana o jurídica que incumpla alguno de los 
Protocolos de Actuación, Disposiciones y Resoluciones del Centro de Operaciones de Emergencia Central (COE) dentro 
del territorio de la Provincia de Córdoba, sin perjuicio de la aplicación del Código Penal de la República Argentina, con 
la finalidad de evitar la propagación de enfermedades epidémicas y de  esta forma proteger la salud de la población 
cordobesa. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1°: ADHIÉRESE la Municipalidad de Río Tercero a la Ley Provincial N° 10702 que establece el RÉGIMEN 
SANCIONATORIO EXCEPCIONAL EMERGENCIA SANITARIA - COVID19 y a su Decreto Reglamentario Nº521/2020. 
Art. 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar con el Gobierno de la Provincia de Córdoba, los 
convenios necesarios para hacer efectiva la aplicación de la presente ordenanza; en especial los dirigidos a acordar las 
condiciones de la afectación del personal de su jurisdicción a las tareas de constatación de las faltas. 
Art. 3°: FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a los fines de disponer todas las medidas que estime 
pertinentes a los efectos de procurar la adecuada implementación del Régimen Sancionatorio. 
Art. 4º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
       Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los trece días del mes de 
agosto de dos mil veinte. 
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 475/2020 DE FECHA 13.08.2020 

Río Tercero,  13 de agosto de 2020. 
ORDENANZA Nº Or 4343/2020 C.D. 

Y VISTO: Que se ha receptado solicitud para aprobar la obra de provisión de gas natural, según plano DC 01197/022 
al lote ubicado en Barrio Int. Florencio José Ferrero sobre calle: Elvio Branca: (lado Sur) entre calles Bahía y San 
Pablo, afectando la parcela 20 de la designación catastral C 01 S 04  M 28. 
Y CONSIDERANDO: Que dada la proximidad de la red distribuidora de gas natural existente en la zona, se ha 
tramitado el proyecto de obra, que tiene como objetivo fundamental dotar del servicio a dicho inmueble. 

Que la ejecución se materializará por contratación directa entre el propietario del 
inmueble y una empresa, lo que encuentra amparo en las disposiciones de la Ordenanza N* Or. 093/84-C.D. y su 
modificatoria N* Or.1886/2000-C.D., que rige para la ejecución de obras de gas natural. 

 Que la Resolución G.E. Nº 1- 113 del año 1982 reglamenta la realización de obras a 
ejecutar por terceros contratadas por el futuro usuario. 

 Que por tratarse de una obra de utilidad pública, debe dictarse la Ordenanza Particular 
que autorice su ejecución y el uso del espacio público. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º) AUTORÍCESE la ejecución  y el uso del espacio público para la obra: Red Distribuidora de Gas Natural –
suministro de gas natural, según Plano DC 01197/022 al lote  ubicado en Barrio Int. Florencio José Ferrero de la 
ciudad de Río Tercero sobre calle: 
Elvio Branca: (lado Sur) entre calles Bahía y San Pablo, afectando la parcela 20 de la designación catastral C 01 S 04  
M 28. 
Art. 2º) AUTORÍCESE al propietario  del  inmueble a contratar en forma directa para la ejecución de la obra a la 
Empresa que se encuentre debidamente habilitada al respecto, debiendo el profesional de la empresa certificar previo 
al inicio de las tareas, por ante la Secretaría de Obras Públicas, los requisitos técnicos y empresariales necesarios para 
la ejecución de este tipo de obras, presentando toda la documentación que se le solicite, siendo el compromiso de 
pago asumido por el propietario y la empresa, de carácter particular, liberando expresamente a la Municipalidad de 
responsabilidad por cualquier conflicto que se genere en este aspecto. 
Art. 3º) Las obras serán construidas en su totalidad con sujeción a la normativa vigente en la materia y en especial a 
la Resolución GE Nº 1- 113/1982 y sus modificatorias. 
Art. 4º) El Departamento Ejecutivo Municipal deberá tomar los recaudos pertinentes a los efectos de salvar 
eventuales incompatibilidades entre la empresa contratada y el profesional municipal que supervise las tareas. 
Art. 5º) DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
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              Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los trece días del mes de 
agosto del año dos mil veinte.- 
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 476/2020 DE FECHA 13.08.2020 

Río Tercero, 13 de agosto de 2020 

ORDENANZA Nº Or 4344/2020 C.D. 

Y VISTO: Que la firma RIO BUS S.R.L. es la actual prestataria del servicio público de transporte urbano colectivo de 
pasajeros en la ciudad de Río Tercero. 
Y CONSIDERANDO: Que mediante Ordenanza Nº Or.3573/2012-C.D. se aprobaran las bases y condiciones para 
llamar a Licitación Pública para la prestación y explotación del “Servicio público de Transporte Urbano de Pasajeros en 
la ciudad de Río Tercero”, servicio que fuera adjudicado mediante Decreto Nº1263/2012 a la firma RIO BUS SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

 Que el servicio ha sido prestado con eficiencia y regularidad dentro de las condiciones 
contractuales establecidas, hasta el presente, operando el vencimiento del servicio el 20.12.2019. 

Que conforme disposiciones de la cláusula décimo séptima de la Ordenanza Nº Or. 
4185/2018 C.D. se autorizó una prórroga de común acuerdo por un período de seis (6) meses.  

Que asimismo el artículo 1° de la Ordenanza N° 4307/2020, de fecha 19 de marzo de 2020, 
autoriza extraordinariamente al Departamento Ejecutivo Municipal por el término que dure el estado de emergencia 
nacional a realizar prórrogas del citado contrato. 

Que ante el estado de emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional, se hace 
dificultoso para la administración llevar a cabo un proceso licitatorio, sumado a la situación económica existente en 
nuestro país, y  estado de incertidumbre generado que imposibilita a las empresas interesadas en participar en el acto 
de la licitación determinar el precio final del servicio a licitar. 

Que la prestación de dicho servicio público no puede ser interrumpido, ya que lo contrario 
podría causar trastornos a los vecinos. 

Que se ha dispuesto la continuidad de la prestación, y que habiéndose realizado las 
tratativas necesarias con la Empresa, a los fines de arribar a un acuerdo favorable y conveniente a los intereses 
públicos, para efectuar una Prórroga, a partir del vencimiento de plazo anterior, conforme las condiciones 
contractuales que se establezcan. 

Que en aras de proteger un servicio que beneficia a amplios sectores de la población, el 
Municipio debe garantizar su prestación. 

        Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar Prórroga para la CONCESIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS PRESTADO POR ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO  con la 
empresa RÍO BUS S.R.L., CUIT Nº 30-70936196-8, representada por el Sr. Jorge Rafael MONTUORI, D.N.I. Nº 
8.625.868, en su carácter de Gerente, por un término de tres (03) meses, contar desde el veinte (20) de junio del 
corriente año con opción a una ampliación de tres (3) meses adicionales, previa aprobación del Concejo Deliberante de 
la Ciudad. 
Art.2º)- El servicio será prestado conforme las condiciones que se establecen en el modelo de Contrato que como 
Anexo I forma parte de la presente Ordenanza. 
Art.3º)- IMPÚTENSE las erogaciones a la Partida 05.1.5.05.09.17.216) Subsidio transporte urbano de la Ordenanza 
General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente. 
Art.4º)- Dése al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
      Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los trece días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. 
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 477/2020 DE FECHA 13.08.2020 
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Río Tercero, 13 de agosto de 2020 
ORDENANZA Nº Or 4345/2020 C.D. 

Y VISTO: La necesidad de contar con recursos económicos para atender el pago de erogaciones corrientes y 
erogaciones de capital. 
Y CONSIDERANDO:  
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Que a raíz de la pandemia que afecta actualmente al país, se ha debido afrontar gastos 
extraordinarios para garantizar el control y la salud de la población, llevando la situación socioeconómica reinante a un 
menor cumplimiento de sus obligaciones de pago por parte de los contribuyentes.  

Que en atención a dicha situación económica, el Departamento Ejecutivo Municipal ha 
dispuesto medidas de austeridad en todos los ámbitos, resguardando la prestación de los servicios. 

Que no obstante las medidas tomadas, se hace necesario requerir el apoyo de los demás 
estamentos de Gobierno, a los fines de honrar los compromisos económicos y no resentir los pagos de personal, obras y 
servicios. 

Que en ese marco se estima conducente solicitar un anticipo de los montos que por 
coparticipación impositiva se le otorgan al Municipio.  

          Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- AUTORÍZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar por ante el Superior Gobierno de la Provincia 
de Córdoba el adelanto de los fondos que le correspondieran a la Municipalidad de Río Tercero por coparticipación 
impositiva por la suma de hasta Pesos  Diez millones ($10.000.000.-). 
Art.2º)- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a cancelar el importe anticipado en hasta treinta y seis (36) 
cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin interés, a partir de la fecha que establezca el organismo correspondiente 
del Estado Provincial. 
Art.3º)- COMPROMÉTANSE los fondos provenientes de la coparticipación impositiva provincial como garantía de 
cumplimiento del financiamiento otorgado. 
Art.4º)- El Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado para suscribir los convenios y demás documentación que 
fuera menester a fin de dar cumplimiento a la presente Ordenanza. 
Art.5º)- IMPÚTENSE los ingresos a la Partida 1.2.1.01.05) Coparticipación Impositiva Ejercicio Vigente y los egresos a 
la Partida 03.27.09.13.22.301) Amortización de la Deuda- Fondo p/Municip., de la Ordenanza General de Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.6º)-  DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los trece días del mes de agosto 
del año dos mil veinte.- 
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 478/2020 DE FECHA 13.08.2020 

RÍO TERCERO, 14 de agosto de 2020 
 ORDENANZA Nº  Or 4346/2020 C.D. 

Y VISTO: El Decreto Nº 480/2020 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha 14 de agosto de 2020, dictado ad 
referéndum del Concejo Deliberante. 
Y CONSIDERANDO: Que el Municipio de Río Tercero se encuentra adherido a los términos del Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 260/2020 dictado por el Sr. Presidente de la Nación Argentina en Acuerdo General de Ministros, que 
declara la Emergencia Pública en Materia Sanitaria.  
               Que el Estado Nacional ha dictado el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 576/2020 con 
fecha 29 de junio de 2020, por el que se establece la prórroga de la vigencia del DNU Nº 520/2020 hasta el día 30 de 
junio inclusive del corriente año, y adopta la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en las zonas sin 
transmisión comunitaria del virus y prorroga el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para aquellas zonas donde 
se verifica transmisión comunitaria, hasta el día 17 de julio del corriente año inclusive. 
   Que en las últimas horas se ha registrado un brote de resultados positivos de Covid-19 en 
nuestra ciudad, que imponen actuar de conformidad  a los protocolos sanitarios a los fines de evitar la propagación de la 
enfermedad. 
   Que a los fines de proteger la salud pública de la población de Río Tercero resulta necesario 
suspender y restringir preventivamente determinadas actividades flexibilizadas. 
   Que el Decreto del Sr. Intendente Municipal establece medidas restrictivas temporales, 
razonables y proporcionadas a la amenaza y riesgo sanitario que representa la pandemia mundial de Covid-19. 
   Que las medidas consisten en suspender y restringir preventivamente actividades que 
representan riesgo potencial de contagio, desde las 0:00 hs. del día 14 de agosto de 2020 y hasta las 0:00 hs. del día 19 
de agosto de 2020.  
   Que en ajuste a lo dispuesto por el art. 4º del dispositivo legal dictado por el Sr. Intendente 
Municipal, ha sido dictado ad referéndum de este Cuerpo Deliberativo. 
                           Atento a ello; 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO SANCIONA CON FUERZA DE: 

           O R D E N A N Z A 
Art. 1º) Aprobar en todas sus partes el Decreto Nº 480/2020 de fecha 14.08.2020. 
Art. 2º) DESE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.  
    Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los catorce días del mes de 
agosto del año dos mil veinte.  
AB. GABRIELA BROUWER DE KONING – PRESIDENTA C.D. 
AB. ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 485/2020 DE FECHA 14.08.2020 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 18 DE AGOSTO 

DE 2020 

 


